
 

 

Salta, Marzo de 2018 

 
 

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE LA CIUDAD DE SALTA 

Febrero de 2018 
 
El Nivel General del Índice de Precios al Consumidor (IPC) para los hogares residentes en la 
capital provincial tuvo en el mes de febrero de 2018 un aumento de 2,5% en relación con el mes 
anterior.  

En el Cuadro 1 se muestra la variación de febrero, para el Nivel General y grupos de bienes, de 
acuerdo con el Clasificador del Consumo Individual por Finalidad (COICOP).  

Cuadro 1. Índice de Precios al Consumidor de la ciudad de Salta, base 2014=100  
 Variación respecto a enero’18, según grupos 

 

 
 

Los diferentes bienes que integran la canasta del Índice pueden clasificarse en mercancías y 
servicios. En el Cuadro 2 se consignan las variaciones de esas dos categorías para el mismo 
período del cuadro anterior.  

Cuadro 2. Índice de Precios al Consumidor de la ciudad de Salta, base 2014=100 
 Variación respecto a enero’18, según mercancías y servicios 

 
 

La suba en los servicios superó en el último mes a la registrada en las mercancías. 

Como una forma de estimar más ajustadamente el ritmo inflacionario se acostumbra clasificar 
a los bienes incluidos en la canasta del IPC en tres categorías. Una comprende las 
mercaderías y servicios cuyos precios evidencian un comportamiento estacional: frutas y 
verduras, vestimenta exterior y los rubros de turismo (transporte, hotelería, excursiones). La 

enero '18

Nivel general 2,5

Alimentos y bebidas no alcohólicas 2,2

Bebidas alcohólicas y tabaco 1,7

Artículos de vestir y calzado -0,2

Vivienda, agua, electricidad, gas 1,7

Equipamiento y gastos de conservación 1,1

Salud 1,4

Transportes 4,3

Comunicaciones 12,1

Recreación y cultura -0,2

Enseñanza 0,0

Hoteles y restaurantes 2,4

Otras mercaderías y servicios 2,2

Nivel general y grupos
Variación respecto a

en %

enero '18

Nivel general 2,5

Mercancías 1,8

Servicios 4,1

Nivel general, mercancías y servicios
Variación respecto a

en %



 

 

segunda engloba aquellos bienes con precios sujetos a regulación estatal o que tienen un alto 
componente impositivo: servicios de la vivienda (gas, electricidad, agua, cloacas), sistemas de 
salud, transporte de pasajeros, funcionamiento y mantenimiento de vehículos, correo, teléfono, 
educación, cigarrillos. El resto conforma la denominada inflación núcleo.  

Cuadro 3. Índice de Precios al Consumidor de la ciudad de Salta, base 2014=100 
 Variación respecto a enero’18, según categorías de bienes 

 

Los precios de los bienes regulados o con alto componente impositivo impulsaron la suba de 
febrero. El costo de la garrafa de gas envasado creció un 5%. La tarifa del servicio de agua 
corriente y cloacas se ajustó 7,5% y el transporte en colectivo urbano 7%. También los 
combustibles mostraron aumentos, que fueron de 5% en la nafta premium y el gasoil y de 6% 
en la nafta súper.    

De acuerdo con la ponderación de cada grupo y la variación de sus precios, se puede calcular 
su incidencia en la variación del IPC. Esta mide en cuánto habría crecido el Nivel General si 
los restantes grupos hubieran experimentado una variación nula. La suma de todas las 
incidencias es igual a la variación del Nivel General. El Cuadro 4 presenta los resultados de 
esta estimación para febrero’18. 

 
Cuadro 4.  Índice de Precios al Consumidor de la ciudad de Salta, base 2014=100  

Incidencia, respecto a enero’18, de cada grupo de bienes en el Nivel General 

 

 

Dos grupos, Transportes y Comunicaciones, explicaron más de la mitad del incremento del 
IPC en febrero.  

 

enero '18

Nivel general 2,5

Estacionales 1,0

IPC núcleo 1,6

Regulados 5,2

Nivel general y categorías
Variación respecto a

en %

enero '18

Nivel general 2,5

Alimentos y bebidas no alcohólicas 0,66

Bebidas alcohólicas y tabaco 0,03

Artículos de vestir y calzado -0,02

Vivienda, agua, electricidad, gas 0,17

Equipamiento y gastos de conservación 0,06

Salud 0,06

Transportes 0,50

Comunicaciones 0,81

Recreación y cultura -0,01

Enseñanza 0,00

Hoteles y restaurantes 0,16

Otras mercaderías y servicios 0,10

Nivel general y grupos
Variación respecto a

en %



 

 

 

Cuadro 5.  Variaciones mensuales de Alimentos y bebidas no alcohólicas según subgrupo 

 
 

Las variaciones mensuales de los distintos componentes  del grupo Alimentos y bebidas no 
alcohólicas se incluyeron en el Cuadro 5. Puede comprobarse que los incrementos se 
produjeron en todos los subgrupos.   

Por último, en el Cuadro 6 se muestran los precios medios de los últimos dos meses, así como 
la variación porcentual resultante, para una lista de medio centenar de alimentos y bebidas. 

  

Grupo y subgrupos
Variación 

mensual

en %

Alimentos y bebidas no alcohólicas 2,2

Pan y cereales 1,3

Carnes 2,5

Pescados 8,1

Productos lácteos, quesos y huevos 0,5

Aceites y grasas 0,6

Frutas 1,9

Legumbres, hortalizas 3,2

Azúcar, confituras, chocolate y helados 3,3

Otros productos alimenticios 1,8

Café, cacao e infusiones 2,4

Agua mineral, refrescos 2,2



 

 

 

Cuadro 6.  Precios de un conjunto de alimentos y bebidas en Salta y variación mensual 
 Enero y febrero 2018 

 

enero '18 febrero '18

Pan francés tipo flauta kg 34,51 34,46 -0,1

Pan de mesa 390 g 38,65 39,41 1,9

Galletitas dulces envasadas sin relleno 150 g 15,81 16,45 4,0

Galletitas de agua envasadas 250 g 21,19 21,34 0,7

Harina de trigo común kg 10,06 10,30 2,4

Arroz blanco simple kg 17,37 17,65 1,6

Fideos secos tipo guiseros 500 g 13,93 14,35 3,0

Asado kg 134,60 140,44 4,3

Bife ancho kg 146,47 147,51 0,7

Carnaza común kg 108,69 109,15 0,4

Paleta kg 144,94 149,10 2,9

Vacío kg 159,51 161,28 1,1

Bola de lomo kg 153,88 155,55 1,1

Cuadril kg 164,70 167,28 1,6

Nalga kg 170,90 172,26 0,8

Hamburguesas congeladas 4 unidades 56,99 58,59 2,8

Costeleta de cerdo kg 125,69 124,59 -0,9

Pollo entero kg 42,71 45,02 5,4

Salchicha tipo viena 6 unidades 19,48 19,62 0,7

Jamón cocido kg 201,70 209,00 3,6

Mortadela kg 138,70 140,55 1,3

Leche fresca entera en sachet litro 21,57 21,71 0,6

Leche en polvo entera 800 g 110,73 111,80 1,0

Queso cremoso kg 127,69 125,68 -1,6

Queso pategrás kg 259,29 271,68 4,8

Queso sardo kg 214,50 216,90 1,1

Manteca 150 g 31,00 31,33 1,1

Yogur firme 195 cc 20,58 21,06 2,3

Dulce de leche 450 g 38,09 39,27 3,1

Huevos de gallina docena 29,65 30,34 2,3

Aceite de girasol 1500 cc 52,38 52,45 0,1

Aceite de oliva 500 cc 101,73 105,54 3,7

Manzana deliciosa kg 37,18 36,75 -1,2

Limón kg 27,44 28,55 4,0

Naranja kg 18,62 21,52 15,6

Banana kg 22,52 21,79 -3,2

Papa kg 12,90 12,40 -3,9

Cebolla kg 12,34 11,88 -3,8

Lechuga kg 28,39 31,53 11,1

Tomate redondo kg 26,10 27,52 5,4

Zapallo anco kg 16,11 17,39 8,0

Tomate entero en conserva 230 g (neto) 16,97 17,35 2,2

Helado envasado 2000 cc 137,13 143,15 4,4

Azúcar kg 20,16 20,82 3,3

Edulcorante 500 cc 47,43 48,91 3,1

Chocolate 35 g 13,55 13,69 1,1

Café molido 500 g 87,81 90,30 2,8

Yerba mate 500 g 36,22 36,78 1,6

Gaseosa base cola 1500 cc 46,44 47,71 2,7

Agua sin gas 1500 cc 18,75 18,71 -0,2

Variedad Unidad de medida
Precio promedio Variación 

porcentual 

del mes


